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ZONA REGISTRAL N? IX. SEDE LIMA! 
Dos OFICINA REGISTRAL LIMA! 

sunña rp Pote N? Partida: 13210058 
Superintendencia Nacional y 
de los Registros Públicos 

  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS     
  

   
     

CUATRO RIOS HOLDING S.A.C. 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS y 
RUBRO : CONSTITUCION 
A00001 
Por escritura pública del 11/04/2014 otorgada ante el notario GalvezSu£c3Ry Manuel en la ciudae 
del Callao. 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: Sá 

Y y 
1. SERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN, peruano, Ecfpe 500 acciongn, 
casado con Denise Galvez Martin, soltero 

2. REMO GUILLERMO GAMBETTA PODESTA, peruano; cribe 500 accigpps 
soltero, abogado 0 Q 

Va 
OBJETO: ARTICULO SEGUNDO: La sociedad, tiene objeto ¡dódicarse a she, comprar, 
suscribir, invertir en, intercambiar y adquirir de Cualquier forma pegníitida por tey,*así como ser 
titular o tenedora y administrar, disponer e intercambi3r" pipes Es jo certi ¡gados de depósito, 
papeles comerciales y otros instrumentos representativos de deuda; pcion SY immodities. 
Para el desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá llewar a cabo gos actos y celebrar 
todos los contratos permitidos por la legislación vi ente, así co realizaste eneral toda clase de 

otrasmpérsonas jurídicas, o asdujarse con otras personas inversiones, incluyendo inversiones 
jurídicas para ejecutar todos los ne: OS» de su objet ial ajo. udiendo para tal 

de” colaboración empresari incluyengo contratos de 
A uy, 

efecto suscribir todo tipo de cont 

consorcios, de joint-venture y de aso men participación. as 

     

       

     

   

  

       

   

   

pes: 08/04/; Dura: Ad: )ndeter ¡nada 
rail 3í$.9 del extranjero 

Fecha de iniciación de las opés 

Domicilio: Lima, pudiendo sucursales ef cualqui 

A =, . 
CAPITAL SOCIAL: ARTI O. UINTO”El'egpital socjal es de S/4,000.00 (mil y 00/100 soles), 

representado por 1¿D0, Á ciones cor, derecho a voto, de un váler nominal de S/.1.00 (un y 
00/100 sol) cada un ente susáíitas y paga : se pa d . 

nosé me Ya CONV, ia a Junto Senerates se realizará en la forma 

a 

       

    

  

   

RÉGIMEN DE AJÓNTA ke 
prescrita en el Arti4245% de la L néral de Sósigdades. Todoel régimen de la Junta General es 
conforme a | Sd AS SÍ SS 
ARTICUL: SIMO QUI : para que*puéeda constituirse la junta general de accionistas, en 

1 O cesa la concyffencia, persoñal o por apoderado o representante legal, 
33 no menos'del 51% (cincuenta y uno por ciento) de las acciones 
e en seg da convocatoria bastará la concurrencia de cualquier 

critas con de oa voto. 

¿Umento o cin o le social; emisión, de obligaciones; transformación, fusión, 
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IsióR reorganización o di ión de la sociedad; acordar la enajenación, en un solo acto, de 

activos cuyo valor -contable excégda el 50% (cincuenta por ciento) del capital de la sociedad; y, en 
general, de cualquier modificación del estatuto, se requiere, en primera convocatoria, la 
concurrencia personal o apoderado o representante legal de accionistas que representen al 

menos los dos tercios (2/3)'We las acciones suscritas con derecho a voto. En segunda convocatoria, 
bastará que estén rep, tadas en la junta general de accionistas al menos las tres quintas (3/5) 
partes de las accion Suscritas con derecho a voto. 

ARTICULO TRIGESIMO: Los acuerdos de la junta general de accionistas distintos a los referidos 
en el artículo Jigésimo sexto del presente estatuto se adoptarán por mayoría absoluta de las 
acciones si con derecho a voto representadas en la junta. Tratándose de los asuntos 
mencionados en el artículo vigésimo sexto se requerirá, ya sea que se trate de la primera o de la 
segunda c: atoria, del voto favorable de accionistas que representen cuando menos la mayoría 
absoluta acciones suscritas con derecho a voto. 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CUATRO RIOS HOLDING S.A.C. 

RÉGIMEN DE LA GERENCIA :.- La junta general de accionistas puede designar uno o más 
gerentes, sus facultades, remoción y responsabilidad se sujetan a lo li. los artículos 185% 

    

co
nr
er
an
os
 

  

y siguientes de la "ley”. 
Facultades: ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO: las principales atybiycio y facultades del 

   
    

    

gerente p 
general son las siguientes: A Z - E 

A. Dirigir y controlar todos y cada uno de los negocios y actividades de la'Sociedad. A, 
B. Organizar las oficinas de la sociedad y determinar sus gastos se 

C. Nombrar y separar a los apoderados, representantes y cu: qbiera ra "otros funcionarios al o 
de la sociedad, conferirles las facultades que estime convenjentes, señalar sus obligag y 

remuneraciones, otorgarles gratificaciones, si lo congideralipegtedente, limitar y rev las 

facultades que anteriormente les hubiera conferido a las reglas y reglamentos que 

crea necesarios para el buen servicio de la sociedad. > 
D. Proponer a la junta general de accionistas los acuerdo e juzgue ¿onvenientes Jos" intereses 
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sociales. a 

E. Presentar anualmente a la junta obligatori: Es esta RR memoria del 
ejercicio vencido y la propuesta de aplicación de' las télidades en de mee 

F. Rendir cuentas. 
G. Velar por el cumplimiento de las disposicióRes legales y Sali tarias, as cómo sde los acuerdos 
de junta general de accionistas y propios. Sial 'eccionarse alance a o cualquier balance 

M3 del o social, O sj ésta debiera presumirse     

   
       

  

según el curso de los negocios, el ger Esgeneral deber: es a diato a la junta general 

ción. Asimismi de la Sociedad no fuese 
suficiente para satisfacer las deudas Stigj , el gereptérgeneral rá convo: e inmediato a la 
junta general de accionistas par: mar de la sit y dentro. detos E días siguientes 
deberá llamar a los acreedoresfi caso, «o solicitara “declaratorialde insolvencia de la 
sociedad. 
La junta general de accionistas, avés de valor cross gil al gerente general 

otras facultades o atri) ucotgo q) a para los ¡ teresés de la sociedad. 
a! . Le 

ESTADOS FInAN ER SmpPuIcaCióN o UTILIPABES : Según os Arts. 221* y siguientes de 

    

  

    

    

  

la L.G.S. d Sa Ya a > as Cr Po ey 6) 

Régimen para" lá. isofición y lgfiáción acig cc (Begin L.G.S. 
do 

y a 
(CUARTA) : DA APROBADA COMO LA FESCALA DÉPODERES de la sociedad la que a 
continuación,se transcribe: ... pa né 

DES ADMINI 
SPONDENCIA DE LA SOCIEDAD A NIVEL 
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RIBIR LOS ESTADOS RINÁNCIEROS DE LA SOCIEDAD Y DICTAR LAS MEDIDAS 
IAS PARA ASEGU EXISTENCIA, REGULARIDAD Y VERACIDAD DE LOS 
DE CONTABILID, Í COMO LOS LIBROS Y REGISTROS QUE LA LEY ORDENA 

May RALA SOCIEDAD. 0% 
1.3. DICTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ESTABLECER Y MANTENER UNA 
ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO QUE PROVEA A LA SOCIEDAD DE UNA SEGURIDAD 
RAZONABLE / 

1.4. EJECUTAR LON UERDOS DE LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS Y 
CUALQUIER OTRO ÓRBSANO DE LA SOCIEDAD 
1.5. SUSCRIBIR DE? CIONES JURADAS 
A.2. FACULT. BORALES: 2.1 NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, 
RESCINDIR, AESOLVER O DAR POR CONCLUIDOS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD TODO 
TIPO DE CONTRATOS DE TRABAJO, SEAN A PLAZO FIJO, INDETERMINADO, SUJETOS A 
MODALIDAPx, O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA: ASÍ COMO CONVENIOS DE 
FORMACIÓN "LABORAL Y CONVENIOS DE PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES. 2.2 
NOMBRAR) FUNCIONARIOS YTRABAJADORES A NIVEL NACIONAL. 2.3 AMONESTAR 

A 
«0 

Resótugión del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CUATRO RIOS HOLDING S.A.C. 

VERBALMENTE Y POR ESCRITO A LOS TRABAJADORES. 2.4 SUSPENDER, DESPEDIR 
CESAR AL PERSONAL EN FORMA INDIVIDUAL O COLECTIVA. ARA DE GERENTE: 

    
  

DE LA SOCIEDAD SE REQUERIRÁ ACUERDO PREVIO DE LA ¡TA GENERAL D 
ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 2.5 FIJAR REMUNERACIONES, DÉ» PERSONAL 2. 
APROBAR EL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO Y FIJAR O Mi IGAR EL HORARIO DE 
TRABAJO Y DEMÁS CONDICIONES DE TRABAJO. be ORGAR ANTICIPOS D 

   

REMUNERACIONES, PERMISOS, LICENCIAS, DESCANSO. 
GOCE DE HABER, GRATIFICACIONES, BONIFICACIONES, S 
Y PRÉSTAMOS AL PERSONAL CON PATRIMONIO DE LA 
LAS COMUNICACIONES DIRIGIDAS AL MINISTERIO D 
LABORALES, MIGRATORIAS, ENTIDADES PÚBLICAS, E 
SOCIAL O DE SALUD, ENTIDADES PRIVADAS DE ONES O DE SALUD QUE ,CUMPLAN 
LOS MISMOS FINES, ASÍ COMO A LAS ENI PREVISIONALES, _$8BCRIBIR 
PLANILLAS, BOLETAS DE PAGO Y LIQUIDACIONES BE*BENEFICIOSISOCIALES?OTORGAR 
CERTIFICADOS DE TRABAJO, CONSTANSIAS DE, PRENDIDA CO CIAS DE 
FORMACIÓN LABORAL Y CONSTANCIAS DE PRACTIGÁS PRE-RRÓPESIONAFES” 
A.3. FACULTADES DE REPRESENTACIÓN EN PRÓgESOS JUDICIALES Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS: 3.1 REPRESENTAR A LA SOC ANTE,TODA CLASE DE 
AUTORIDAD JUDICIAL, POLÍTICA, ADMINISTRATIVA, LABORAL, MPAISIPAL, ARBITRAL, 
POLICIAL, ARBITRAL O MILITAR, EN PROCESOS. ceo JUDICIALES, 
ADMINISTRATIVOS O ARBITRAL LOS' QUE SBA,PARTE LÁ SOCIEDAD, SEAN EN 
MATERIA CIVIL, COMERCIAL, COS maca Mes CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA, AGRARIA U OTRA MAMERIA CON AS FA ES GENERALES Y LAS 

dos 74 YagZ8 DEL CÓDIGO 
ZA DISPONER DE DERECHOSKSUSTANTIVOS. 3,2 

ARO Y QÉMÁS PRO£ÉSOS CONSTITUCIONALES EN 

NCIONES, ASIGNACIONE: 
iD 2.8 SUSCRIBIR Ti S 

¡O Y OTRAS AUTOR Ss 
DAS DE BRINDAR S RO 

  

   

    
   

    

   

    
     

     

    
   
   

    

  

PROCESAL CIVIL REQUERI 
INTERPONER PROCESOS D 
DEFENSA DE LOS DEREC NTERESE: E LA DAD EPRESENTAR A LA 
SOCIEDAD EN LOS M TENIEN PARA EFE! LAS FACULTADES 
CONFERIDAS PABA 4 BEPRESE! IÓN EN OS ,, PROCESOS JUDICIALES 
MENCIONADOS Ex, -SEDEN 3 PARMGIPAR E INTERVENIR EN 
PROCESOS ARBI OLE MEME NE SÍ COMO INTERVENIR EN 

NÍSMO ALTERNATIVOD)E.SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, TALES 
COMO CONCILIAGIÉ DIACIÓ! PENSA IÓN, ENTREÉYODTROS, TENIENDO PARA TAL 
EFECTO LAS cd SpFACULTADES CONE As PAR REPRESENTACIÓN EN LOS 
PROCESOS CJALES MENSIÓNADOS EÑ L NUMERÁ! 3.1 PRECEDENTE; PUDIENDO 
ASIMISMO nes A ARBITRAJE, pai DE MERECHO O DE CONCIENCIA, LAS 
CONTROV, S EN ¿ QUE Pu INVOLUCRADA LA SOCIEDAD, 
SUSCRI EL CORR DIENTE gONVENO RBITRAL; DESIGNAR AL ÁRBITRO O 
ARBITR Y/P INSTI N QUE, LAS?FUNCIONES DE TRIBUNAL ARBITRAL; 

L FORMUZARIO MISIÓN ORRESPONDIENTE Y/O PACTAR LAS 

      

   

  

L PROCESO CORRESPONDIENTE Y/O DISPONER LA 
_QUE TENGA ESTABLECIDO LA INSTITUCIÓN 

RÁ PARTICIPAR E INTERVENIR EN AUDIENCIAS DE 
O Als CON FACULTADES SUFICIENTES PARA CONCILIAR Y 

DISPONER DE TODAS LAS MATERIAS Y/O DERECHOS QUE SE TRATEN EN ELLAS, 
GOZANDO DE IGUAL M RA, EN LO QUE ,SEA APLICABLE, DE LAS FACULTADES DE 
REPRESENTACIÓN EN«LÓS PROCESOS JUDICIALES MENCIONADOS EN EL NUMERAL 3.1 
PRECEDENTE. 3.4 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODO TIPO DE PROCESO DE 
PRECALIFICACIÓN, ECCIÓN O LICITACIÓN EN EL QUE LA SOCIEDAD SE PRESENTE, 
ANTE EL ORGANISMO "SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO (OSCE) Y/O 
CUALQUIER A! [DAD PÚBLICA O PRIVADA; PRESENTAR Y SUSCRIBIR EN NOMBRE DE 
LA SOCIED, LAS PROPUESTAS Y RECURSOS IMPUGNATIVOS, PARTICIPAR EN 
INFORMES "ORALES, INTERPONER RECURSOS ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS, 

  

RECLAMACIONES, DIRIGIR PETICIONES Y SOLICITAR INFORMACIÓN, SUSCRIBIR ACTAS Y 
CORRES ENCIA, SUSCRIBIR LAS OFERTAS Y EXPEDIENTES QUE SE PRESENTEN; 

O ORMULARIOS OFICIALES; Y, EN GENERAL, HACER TODO LO NECESARIO 

nes Página Número 3 
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PARA QUE LA SOCIEDAD SEA PRECALIFICADA Y OBTENGA LA BUENA PRO EN LAS; 
LICITACIONES PÚBLICAS EN LAS CUALES TENGA INTERÉS DE 'TICIPAR, INCLUYENDO 

SÍ 

    
  

LA SUSCRIPCIÓN DEL RESPECTIVO CONTRATO, PUDIENDO INTI NIR EN TODO LO 

  

     

    
   

   

QUE SEA NECESARIO DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO¿A 'O OTORGAR EN i 
NOMBRE DE LA SOCIEDAD TODO TIPO DE GARANTÍAS QUE S EQUERIDAS POR LA £, 2 
AUTORIDAD O ENTIDAD LICITANTE. 3.5 REPRESENTAR” 4 A 

SIN LIMITARSE A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
(SUNAT), TRIBUNAL FISCAL, ESSALUD, OFICINA DI ) 
CENTROS DE CONCILIACIÓN, AFP, PROLI e 
LIMITARSE, PARA EL REGISTRO DE INVERSION p 
SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE ESTABILIDA! RÍDICA, 
SUSCRIBIR MINUTAS, ESCRITURAS PÚBLIGAS Y DEMÁS DOC 
O PRIVADOS), DIRECCIÓN GENERAL Di LU” AMBIE 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DR (DIGE; ¿ INSTIT »NACIONAL DE 
DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIO! PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(INDECOPI), DIRECCIÓN NACIONAL Ea INANDRO), ¡TUTO NACIONAL 

¡ENDO A ELLO 
OS, S ÚBLICOS 

(DIGESA)», DIRECCIÓN 

DE RECURSOS NATURALES UNBEN TERIO D RICUL; MINISTERIO DE 
VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y TERIO ÓN Y MINAS,     

  

    
      

   
     

  

   

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, OCIÓN DEL EMPLEO 
(Y TODO TIPO DE AUTORIDAD AB 
PUBLICAS O PRIVADAS E CON 
PROCEDIMIENTO A MINISTRA 

lO DE po Y 
INÍSTRATIVA DE PRA! e 

DOSE FAGUETADO gh Le yl DO TIPO DE 
ASÍ C CELEBRAR: TOD OS ACTOS Y 

CONTRATOS QUE SEAN N ql OS, TENIE PARA/TAL EFECTO(LAS FACULTADES 
CONFERIDAS PARA LA PRESENTACIÓN EN-L9S PROCESOS JUDI ES MENCIONADOS 
EN EL NUMERAL 3.1 CEBENTE Y DEMÁS QUE Si ECESARIAS PARA 
PRESENTAR TODA CLASE DE $ LICITUDES)RECURSOS APELACIONES, RECLAMACIONES 
Y DESISTIRSE DEJO : ASÍ OMQURARA UYREALIZACIÓN D E TODOS LOS ACTOS, 
AUDIENCIAS, 1 ¡ONES, olé TOROS. DILIGENCIAS, 
GESTIONES Y4 TRÁMITES” INHERENTES A DIGHOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
(INCLUYENDO P si LIMITARSE A INSPECGIONES LÁBORALES Y NEGOCIACIONES 
COLECTIVAS CON KFACULTADES” SUFICIENTES PARAAPRESTAR MANIFESTACIONES, 

VENTIVAS INSTRUOTIVAS Y PARA PRESENTAR TODA CLASE DE 
PETICIONES, ACBEDER ISAR, ÉXPEDIENTES, APORTAR PRUEBAS, 

N E TRANSÍGIR, INT NER EXCEPCIONES, CUESTIONES 

   

  

   IONE; EJUDICIAJK , REC OS IMPUGNATORIOS, INCLUIDOS 
RECUR REC SIDERAGIÓN, APELACIÓN, REVISIÓN, NULIDAD, 

JAS LAS 'ANCIÍ Í como h RESISTIRSE DE ESTOS RECURSOS Y LOS 
MÁS ¿yEDIOS DE meo DE ANS MÍTIDOS POR LA LEY. 3.6 REPRESENTAR A LA 

EN TODO TIPO DE E ESOS CONCURSALES ANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
NSA DE LA C NCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD 

CTUAL -INDECOPI LAS FACULTADES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 3.1 
PRECEDENTE Y EN ESPECIAL PARA SOLICITAR RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS QUE 
TERCEROS ADEUDEN A*LA SOCIEDAD, LA DECLARACIÓN DE INSOLVENCIA DE LOS 

Pá
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DEUDORES DE LA SO! D; PUDIENDO CONCURRIR A LAS JUNTAS DE ACREEDORES 
DE LA SOCIEDAD QUE SE CONVOQUEN Y EJERCER LOS DERECHOS DE VOZ Y VOTO, 
ADOPTANDO LAS DETERMINACIONES CONVENIENTES, INCLUYENDO LA CAPITALIZACIÓN 
O CONDONACIÓN: ACREENCIAS; FORMAR PARTE DE LAS COMISIONES ESPECIALES 
QUE SE CONSTIT N DENTRO DE LOS PROCESOS CONCURSALES, PUDIENDO TAMBIEN 
CELEBRAR, ARROBAR 0 RECHAZAR CONVENIOS DE REESTRUCTURACIÓN, LIQUIDACIÓN 
O ACUERDOS GLOBALES DE REFINANCIACIÓN CON LOS DEUDORES DE LA SOCIEDAD, 
CON ARREGLO A LA LEGISLACIÓN VIGENTE 3.7 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LA 
SUPERIN ENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
SUNATPS A CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE REGISTRO ÚNICO DE 

o 
. Página Número +4 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CUATRO RIOS HOLDING $.A.C. 

CONTRIBUYENTE (RUC), DARLE DE BAJA Y REALIZAR TODO TIPO DE TRAMITE, 
ESPECIFICADO O NO, EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS, ADMINISTRATIVOS DE 

U 

      
LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISRBACIÓN TRIBUTARIA 

AS DE ADUANAS 
Br ADMINISTRACIÓN ¿ 

NTOS VALORADO 
QUE REALICE 

og
ru
er
a 

(SUNAT): 3,8 FIRMAR, SUSCRIBIR Y PRESENTAR DECLARACIO! 
ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 
TRIBUTARIA (SUNAT), ASÍ COMO FIRMAR Y PRESENTAR 
CONCERNIENTES A LAS IMPORTACIONES Y/O EXPOR 

       

    

    

   

    

-2 
ABEL

! 
-C
ER
TI
F 

SOCIEDAD, TÁLES COMO CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE: GUÍAS AÉREAS, CARTA: 3 
PORTES, EXPEDIENTES DE RECLAMO Y CUALQUIE! "DOCUMENTO QUE a 
NECESARIO PARA EFECTUAR CUALQUIER TRÁMITE O B MIENTO, ESPECIFI o 273 
NO, EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDI ADMINISTRATIVOS La 0% 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE AS E [ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
(SUNAT) 
A.4. FACULTADES CONTRACTUALES: NEGOCIAR Wi EBRAR, Sa DIFICAR, 
RESCINDIR, RESOLVER Y DAR POR CONCLHIDOS EN¿REPRESE Sens SOCIEDAD 
LOS SIGUIENTES CONTRATOS, OS PACTOS ACTOS/O NEGOCIOS SURÍDICOS: 
4.1 COMPRAVENTA, PERMUTA, SUMINISTRO NACIÓN==MUTUO, NDAMIENTO, 
HOSPEDAJE, COMODATO, PRESTACIÓN DE SÉRVICI ENE. INCLUYENDO 

ECUESTRO .-4.2 CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVISTOS, DE OB a 
CONVENIO ARBITRAL Y CLÁUSULAS ÍRBITRA ALES. 4,3 CONTRATO: PARATORIOS, DE 
ARRAS, DE OPCIÓN Y COMPRON4S o 'ONTRATAR . 44 CONTRATOS DE COMISIÓN 
MERCANTIL, AGENCIA, CONCESION RIVADAf PÚBL LA: DISTRIBUCIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO REA! 8 FODA CLASE EE CON SOCIEDADES 

    

    

   
   

   

ZAS. 4.5 M TOC SIN REPRESENTACIÓN 4.6 
POSICIÓN GONTRACT 4.7 ECA, PRENDA, 

. Eo PAR O , EN GENERAL, 

EVAN os CUALQUIER OTRO TIPO NTÍA, ASÍX«COMO Él ANTERIORES. 4.8 
USUFRUCTO, USO Y ¡CTÓN, SUP, CIE Y -SERVIDU 4.9 CRÉDITOS DE 
CUALQUIER NATURALEZ/ RÉDITOS EN"CUENTA"SORRIENTE, CRÉDITOS 
A an MARE CARTAS DI en VANG N CUENTA CORRIENTE,     

FACTORING, a UNMOBILI ASfgLaRES O 0 FINANCIERO, 
LEASEBACK, RE CIÓN Y STENTA DE CARTERA, SÍVALARES O CONEXAS, SEA EN 
MONEDA N e EXTRANYERA 4, TO DEPÓSITO EN GENERAL, INCLUYENDO 

   

TARJETAS DE e DÉBITO, a CUENTA CORRIENTE, DESCUENTO, 

DEPÓSITOS STA, Di ORRO, EJUO, PENSACIÓN POR TIEMPO DE 
SERVICIOS, A LACIONADA CON INVERSIONES. 4.11 CUENTA 
CORRIENT) pecera eo DE CoN 5 e FR COMISO, INCLUYENDO PERO SIN 
LIMITA! cone neos co ATO DE FÍBEICOMISO BANCARIO, DE GARANTÍA, 
TITULI CONTI DE COMISIÓN DP=CONFIANZA Y REALIZAR FRENTE A 

Pá
g.

 
So
li
ci
ta
da
s 

: 
To

da
s 

I
M
P
R
E
S
I
O
N
 

: 
30
/0
5/
20
19
 

11
:1
5:
21
 

Pá
gi

na
 

5 
de

 
10

 
Se
 
de
ja
 
co
ns
ta
nc
ia
 
qu
e 

ex
is

te
n 

Tí
tu

lo
s 

Pe
nd

ie
nt

es
 

y/
o 

Su
sp

en
di

do
s 

: 

TERCER os re ECES. RIOS PARA GUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE 
E BA SOCIEDAD EN SU C, ¡AD DE FIDEICOMITENTE O FIDEICOMISARIO . 4.13 

TODA CLASE O RELACIONADAS CON PRODUCTOS 
ROS DERIVADOS AINSÓ VENDO FORWARDS, OPCIONES, FUTUROS, SWAPS, 

=RTURA DE COMMODMIES, SPOTS Y DEMÁS OPERACIONES DE MERCADO DE 
FUTUROS. 4.14. DE TRANSFERENCIA O UTILIZACIÓN DE TECNOLOGÍA, INFORMACIÓN, 
FRANCHISING, KNOW Hl PUBLICIDAD Y LICENCIA . 4. 15 DE CONFIDENCIALIDAD. 4. 16 
DE COLABORACIÓN SARIAL Y ASOCIATIVOS INCLUYENDO DE ASOCIACIÓN EN 
PARTICIPACIÓN, JQINT VENTURE Y CONSORCIO .4.17 FLETAMENTO, TRANSPORTE 
(AÉREO, TERRESTRE: LACUSTRE, MARÍTIMO Y FLUVIAL) Y 4.18 CONTRATOS Y 
OPERACIONES DESEGUROS, PUDIENDO NEGOCIAR, CONTRATAR, RENOVAR, ENDOSAR 
Y CEDER TODA.CkASE DE PÓLIZAS. 4.19 DE CREACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE TODO 
TIPO DE OB AGIONES. 4.20 DE EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES VÍA PAGO, NOVACIÓN, 
COMPENSACIÓN; CONDONACIÓN, CONSOLIDACIÓN, TRANSACCIÓN Y MUTUO DISENSO. 

    

   

  

4.21 PAG DEUDAS Y COBRAR RENTAS DE TODO TIPO Y CUALQUIER TIPO DE 
ACREEN UE PUDIESE EXISTIR A FAVOR DE LA SOCIEDAD, PUDIENDO OTORGAR 
TODO Tj E CANCELACIONES, RECIBOS Y COMPROBANTES . 4.22 CUALQUIER OTRO 

AS 
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CONTRATO TÍPICO O ATÍPICO, NOMINADO O INNOMINADO, RELACIONADO CON 
OBLIGACIONES DE DAR, HACER 0 NO HACER 4.23 SOLICIT. RENOVAR, ADQUIRIR, 

D 

    e
)
 

z 

  

SEL
LIC

IA.
 

R 

E
 

(O 
- 
CE
RT
IF
IE
 

E
 E
 

REGISTRAR, TRANSFERIR, DAR, LICENCIAR, Y TOMAR EN ARRE IENTO A NOMBRE 
DE LA SOCIEDAD, PATENTES, DISEÑOS INDUSTRIALES, MODEL! ILIDAD, MARCAS, E 
    

         AL PARA pp 
R- BIENES múesLEs ES 

Zo
rí
a 

Re
gi
st
ra
l 

N 

  

ADMINISTRAR, DISPONER, AFECTAR, GRAVAR Y ENA. 
INMUEBLES, ASÍ COMO FORMALIZAR TODOS LOS DOC PÚBLICOS O PR S 
QUE PUDIERAN SER NECESARIOS PARA LA 0 TUCIÓN, NS Y 
FORMALIZACIÓN DE DICHOS CONTRATOS, CON TOS, ACTOS O NE OS 
JURÍDICOS, INCLUYENDO AQUELLOS pocos E ACLARACIÓN, MIENDA, 
CONFIRMACIÓN O MODIFICACIÓN, PARA SU VALIDEZ, 'ACIA, PERFECCION NTO O 
INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS “%yA.5. FAC ¡TADES CARIAS, 
FINANCIERAS Y CAMBIARLAS: - 5.1 REPRESENTAR AY d, ANTE Ti CLASE DE 
INSTITUCIONES BANCARIAS Y FINANCIERASID NERO IONAL. 5.2 
ABRIR, CERRAR Y AFECTAR CUENTAS CORRIENTE RO Y/O; PLAZOS, BAJO 
CUALQUIER MODALIDAD PERMITIDA POR LAS LEYES ES, E | SOCIEDAD EN 
EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCIERQN lONAL Y/Q DEL EXTE . 5.3 INGRESAR, 
DISPONER Y RETIRAR FONDOS Y DERÓSIT EN GEN L, INCL] DO DEPOSITOS A 
LA VISTA, DE AHORRO, A PLAZO! AO. -QUALQUIER*MODALIDAD ERMITIDA POR LAS 
LEYES VIGENTES, CON O SIN =RESES, ae ne DE INSTITUCIONES 
PERTENECIENTES AL SISTEMA éEINA piero o EXTERIOR, ASÍ COMO 
REALIZAR OPERACIONES DE Gl rÁNerEnEn 5; PACTOS DE 
RECOMPRA, OPERACIONES L PaDÁS noe INTERBANGARIOS, ADEUDOS 
Y OBLIGACIONES CON EMP L SISTI DEL PAR O DEL EXTERIOR 

    

    

   
   

  

  

    
   

  

ASÍ COMO CON ORGANIS NCIEROS TERACON LES, ¡TIR INSTRUMENTOS 
HIPOTECARIOS Y VALO Eso ALU ¡ATU PERMITIDOS POR 

NEDA NACIONAL O 
EXTRANJERA. 5. : TIR, INTAR OTES NEGOCIAR, ADQUIRIR, 
TRANSFERIR, CO! EN EN GARANTÍA, EJE R, ENDOSAR, OTORGAR, RENOVAR, 

RAS HIPOFECARIAS, "CÉDULAS HIPOTECARIAS, 
TÍTULOS DE peo Mroreca ños NEGOGÍAS BLES, VAYES, GIROS, CERTIFICADOS DE 
DEPÓSITO, E N NEGO€]A S, VA (SEAN ESTOS AL PORTADOR, 
cu QUE OTRO OY El Sena CUALQUIER TÍTULO VALOR Y 
CUALQUIE! ¡RO INSTRUMENTO Y/O DOBUMENT, CREDITICIA PERMITIDA POR LAS 
LEYES Jeri 5.5. ell R PAGARÉS LernagDe CAMBIO, LETRAS HIPOTECARIAS, 
cÉDU 1caDoLa uLOs ES POTECARIOS NEGOCIABLES, VALES, 

A 'TIFICADO; SADDCrOT ONYA SEANJÉSTOS AL PORTADOR, NOMINATIVOS O 
DO Y E ENE! RALSCUALQUIER TÍTULO VALOR Y CUALQUIER OTRO 

STRUN NTO Y/O DOCUMENTACGI 0h CREDITICIA PERMITIDA POR LAS LEYES VIGENTES. 
IRIR, TRANSFERIR, pe DEPOSITAR, RETIRAR VALORES EN CUSTODIA, DAR 

   LAS LEYES VIGENTE: pes. Co ¡ONEXAS, UE e Y 
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NTÍA, GRAVAR Y JENAR, DE CUALQUIER FORMA O BAJO CUALQUIER 

IDAD PERMITIDA PO! S LEYES VIGENTES, ACCIONES, VALORES MOBILIARIOS, 
DERECHOS INMATERIALES U OTROS TÍTULOS EMITIDOS POR PERSONAS JURÍDICAS 
CONSTITUIDAS EN EL Ú O EN EL EXTERIOR, ASÍ COMO AQUELLOS TÍTULOS Y/O 
VALORES EMITIDOS EL BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ U OTRO 
ORGANISMO GUBER) MENTAL, NACIONAL Y/O DEL EXTERIOR, SEA DE MODO PRIVADO, 
POR OPERACIÓN ATIL O EXTRA-BURSÁTIL, O MEDIANTE OFERTAS PUBLICAS DE 
ADQUISICIÓN, C£ A O VENTA, PUDIENDO SUSCRIBIR PARA ELLO ÓRDENES DE 
COMPRA, VEN? R INSTRUCCIONES Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO NECESARIO O 
REQUERIDOROR LAS LEYES, PRACTICAS COMERCIALES O USOS Y COSTUMBRES PARA 
CONCLUIR CON*LA OPERACIÓN ANTES INDICADA, PUDIENDO ADEMÁS CONTRATAR 
AGENTES BOLSA, CUSTODIOS Y CUALQUIER OTROS SERVICIOS NECESARIOS PARA 
ESE FINAS5.7 GIRAR CHEQUES SOBRE SALDOS DEUDORES O SOBRE SALDOS 
ACREEDORES, ENDOSAR CHEQUES PARA ABONO EN CUENTAS DE LA SOCIEDAD Y 

> 2 Página Número 6 
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ENDOSAR CHEQUES A FAVOR DE TERCEROS, PROTESTAR, COBRAR Y DAR EN GARANTÍA 
CHEQUES Y CUALQUIER OTRA ORDEN DE PAGO. 5.8 SOLICITARCARTAS DE CRÉDITO, 
OTORGAR FIANZAS Y AVALES, ACEPTACIONES BANCARIAS Y NOCIMIENTOS DE 3%: 
DEUDA. 5.9. EFECTUAR Y CELEBRAR TODA CLASE DE OPER Y CONTRATOS 22 
RELACIONADOS CON ALMACENES GENERALES DE DEPÓSIT E peros ADUANEROS ¿£s 
AUTORIZADOS, TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y ALM, 
SUSCRIBIR, ENDOSAR, GRA AR, DESCONTAR Y COBRAR 

      
    
       

OS 

       

    

  

ÚNICAS DE ADUANAS (DUAS), FACTURAS DE E 
MODALIDAD PERMITIDA POR LAS LEYES VIGENTES, Y 
5.10 ALQUILAR CAJAS DE SEGURIDAD, ABRIRLAS, 
CONTENIDO + 
A.S. FACULTADES DE REPRESENTACIÓN El INSTITUCIÓN DE KEBSONAS 
JURÍDICAS, Y AFINES, DERECHOS DE COPROPIERAN Pi TERCE 

RÚ EN BEPRESE, ÓN Dd SOCIEDAD 
PERSONAS JURÍDICAS BAJO LAS FORMAS DAS PO! DN PERUANA, 
CON O SIN FINES DE LUCRO; PUDIENDO CRIBIR NS, MINUTAS, 
ESCRITURAS PÚBLICAS Y DEMÁS DOCUMENTOS A TALNEFECTO* $ PÚBLICOS O 

Zo
ng
ie
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6.1 CONSTITUIR EN LA REPÚBLICA DEL R 
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PRIVADOS; ASÍ COMO REALIZAR Las" STIONESÉ, NECESARIA: (NTE CUALQUIER 
PERSONA SEA NATURAL O JURÍDICA ó AUTORIDAD ÚBLIGA DE LA, BLICA DEL PERÚ 
CONDUCENTES A LA CONSTITUCIÓN DEJLAS PERsoMS JURÍDICAS: PARTICULARMENTE 
ANTE LA OFICINA REGISTRAL CQMR; TENTE Y LE QQOPERIN NCIA NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SUNAT)? EFECTUAR DE TORA CLASE DE 
BIENES Y DERECHOS EN EL AL DEJA Pan JA JURÍDICA OBJETO DE 

RÁ LA SOBIEDAD CON VOZ, VOROyY CON LAS MÁS CONSTITUCIÓN. 6.2 REPRESKÍ ) v 
NES eS Ofi Ye ÉN LAS JUNTAS DE AMPLIAS FACULTADES Y ATF 

PROPIETARIOS, JUNTA, DIB 
DE SOCIEDADES, COOPER 

    

    
    

    

1OS, ASAMBLEAS, COMES Y/Q OUALQUIER ÓRGANO 
, EMPRESAS, ASOCIACIONES, ACIONES, COMITÉS 

CONSORCIOS, ASOgIA JEN Parr SIUACIÓN, JOINT VENLU! Y/O CONTRATOS DE 
COLABORACIÓN EM L, EN OLE ¡OCIEDA! EA ASOCIADO, SOCIO, 
ACCIONISTAS O P4 N REGE o IRREGULARES 0 DÉ HECHO); INCLUYENDO A 
AQUELLOS ENdLO; LA SOCIEDAD TENG Heecno A PARTICIPAR COMO TITULAR 
DE DERECHOS, de CLASES A JABQUIER Siro TÍTULO VALOR O VALOR 
MOBILIARIO, REPRESENTA SIN RESERVA NI LIMITACIÓN ALGUNA,     
EN TODAS ¡ACION pa ¡OS QUE CORRESPONDAN A SU CALIDAD DE 
COPROPIE JA DE TODO, TIPO DE B, S O DERECHOS. 6.4 EJERCITAR CUANTOS 
MANDATI! BACULTADESYSEAN ( INFERIDOS "A LA SOCIEDAD POR TERCERAS 
PERSO IN NAT soJ ICAS,, PUBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES O 
EXTRA REALI O CUAN] (Os ACTOS NEGOCIOS, GESTIONES O CONTRATOS 

SÉSEA OMENDA S, TANJ ADMINISTRACIÓN COMO DE DOMINIO, SOBRE 
(DERECHOS U OBLIGACIONES DE DICHAS PERSONAS, PUDIENDO INTERVENIR EN 
DOCUMENTOS PÚBL: O PRIVADOS FUEREN PRECISOS PARA LLEVARLOS A 
TUANDO, INCLUS MO DEPOSITARIO O ALBACEA, EJERCITANDO CUANTAS 

V DADES, COMISIONES ¿4 ACTOS, NEGOCIOS Y CONTRATOS PUEDAN SER 
ENCOMENDADAS A LA SOCIEDAD. 
A.7. SANEAMIENTO Y (PHULACIÓN DE INMUEBLES: ESTARÁN FACULTADOS PARA 
REALIZAR TODOS LOS,*ACTOS NECESARIOS PARA LOGRAR EL SANEAMIENTO Y 
TITULACIÓN DE LOS. NMUEBLES, PREDIOS Y LOTES DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD, 
PUDIENDO SOLICI AR SU ACUMULACIÓN, SUBDIVISIÓN E INDEPENDIZACIÓN, SU 
INMATRICULACIÓN: DECLARACIÓN DE PROPIEDAD POR PRESCRIPCIÓN, SOLICITAR LA 
EXPEDICIÓN EXTÍFULOS SUPLETORIOS PARA SU PRIMERA INSCRIPCIÓN DE DOMINIO, 
SOLICITAR ESLINDE Y AMOJONAMIENTO; ASÍ COMO LOGRAR LA REGULARIZACIÓN 
DE EDIFICACIONES CONSTRUIDAS SOBRE LOS INMUEBLES, PREDIOS Y LOTES DE 
PROPIEDABXxDE LA SOCIEDAD, PUDIENDO SOLICITAR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS 
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DE OBRA, ONFORMIDAD DE OBRA Y OTORGAR Y/O SOLICITAR QUE SE OTORGUE LA 
DECLARARA DE FÁBRICA CORRESPONDIENTE, SOLICITAR LA APROBACIÓN DE 
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HABILITACIÓN URBANA, LA RECEPCIÓN DE OBRAS CORRESPONDIENTES Y LA 
REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS YA SECTOR SOLICITAR LA 

Ef N 

    
  

RECTIFICACIÓN DE ÁREAS Y LINDEROS, ASÍ COMO LA RECTIF IÓN DE PARTIDAS 
REGISTRALES Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO ACTO QUE SE SARIO PARA EL 
SANEAMIENTO DE LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LA $ BRAD EN VIRTUD DE 
CUALQUIER TITULO. PARA ELLO PODRÁ SEGUIR TODO TIPO¿DE TRAMITES, PROCESOS Y, 
PROCEDIMIENTOS, SOLICITAR EL OTORGAMIENTOS Y/O SIÓN DE TODO TIPO AE 

QDO AQUELLO QUE SEA ; 

    
    
   

    

   

ACTOS ADMINISTRATIVOS, Y EN GENERAL REALIZAR “Y 
NECESARIO, ANTE CUALQUIER ENTIDAD PRIVADA O ADMINISTRACIÓN PÚI 
INCLUYENDO PERO NO LIMITÁNDOSE A NOTARIOS, J SY MUNICIPIOS, DISTI Ss 
O PROVINCIALES, Y A LAS OFICINAS, REGISTR ENDENCIAS QUE F AN 
PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL, goermoS PÚBLICOS, ESTÁNDO 
FACULTADO ADEMÁS, A SUSCRIBIR TODOS LOS4B¿OR RIOS, ACTAS, DO! NTOS, 
SEAN PÚBLICOS O PRIVADOS, Y OTORGAR gpo TIP E DEC CIONES, 
ESCRITURAS PÚBLICAS Y DEMÁS ACTOS, JURÍDICOS QUE NEC 'OS PARA 
DICHO EFECTO; PUDIENDO INICIAR ESPEC! EN Ade S PROCESQS A QUE SE 
REFIERE LA LEY NO. 27157 Y SU REGLAMENTO, OBADOROR DECRI TN NO. 
008-2000-MTC, ASÍ COMO LAS NORMAS QUE LOS MO SUEN Y/O. E TUYAN EN EL 
FUTURO, SEA ANTE EL PODER ES ANTE NOA DE C MIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY NO. 27333 Y yt] NO. Jo da AS AMES RÁ, INTERPONER 
Y DESISTIRSE DE TODO TIPO4DE e INCLUYENDO! ROS DE APELACIÓN, 

E, CONTRA a AGIONES, TACHAS Y 
G RAOREÁR 'TROS»RÚBLICOS QUE 
4 E LA SUPERINTENDENCIA 
PUDIENDO SOLICITAR» EL U E LA PALABRA 

; COMPET . des EN INFORME ORAL 
CORRESPONDIENTE; PRESE TODO DE e RIA REGISTRAL O 

: ASIMISMO o Cuco 'ARA OPONERSE AL 

  

   
   

   

    
    

RECONSIDERACIÓN Y  REVIS| 
LIQUIDACIONES QUE EMITAN LO 

CIERRE DE PARTIDAS LES POR DUPLICIDA! SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE 
DERECHOS REGI GADOS? 'ORM e EXCESO, O POR LA 
TACHA DE TÍTU ; PERJUICIOS *DE QUE Á ADEMÁS EJERCER PARA NOS 
EFECTOS TODAS | 'ACULTADES ERIDAS € L NUMERAL 3 PRECEDENTE. 
A.8. DELEGACION», D 'ACULTADES: SUSTITUIR 0 DELE GAR CUANTAS VECES LO 

ENTE T YC ¡A DE os REFERIDAS EN 
ECEDE! e 3 LEGACIONES CONFERIDAS O 
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REASUMIE LA; ai: EN 

GEREN ERAL: ora dereco ene general de la sociedad, el señor 
SERGI BERTO B ZA BERADI IN, identi con Documento Nacional de Identidad 
9859 n podrá ejj r indivi as y a sola firma todas y cada uno de las facultades 

alladag Ben la escala de poderes conf nidas en la cláusula cuarta del pacto social antes señalada.    tulo Me presentado el rango las 11:04:08 AM horas, bajo el N* 2014-00370320 del Tomo 
arto 0492. Derechos cobrad: /.113.00 nuevos soles con Recibo(s) Número(s) 00003470-29 

00003474-29.-Lima,15 de abril de 2014. 

   
AS 

¿Y Ae 
FELICITA LAGOS HUERE 

Q Registrador Público. 
Zona Registral N* IX - Sede Lima 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS ds, 
RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES 

» 
DO00001 Ay , É 

(D 

aclara el estado civil del accionista SERGI 
BARBOZA BERAUN, siendo lo core € o. Así mismo se 
aclara el n” de documento de identidad ional del Gerente (a 

General, Sergio Roberto Barboza is A siendo corres; 

10559535. Se deja constancia dos, la g£upació “a accioni 
Sergio Roberto Barboza Beraun, es aDagado.- artr82 Reg. Grabde 
los RR.PP.- ¿o 
El título fue presentado el 014 a laSaQ09:42:58 ¡Mhoras, 
bajo el N” 2014-00398g omo Diario 0492'“Derechos 
cobrados S/.0,00 nugf 
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Az ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA) 

pd OFICINA REGISTRAL LIMA] 
suna rp Per N' Partida: 13210058 
Superintondoncia Nacional % 
de los Hegistros POblicos et 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS NS 9 N 
CUATRO RIOS S.A.C. 3 E] Ns 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO P    

      

A z $ 5 
B 00001 So d ; $ 

MODIFICACIÓN PARCIAL DE ESTATUTO: Por Escritura Públi 20/05/2014 otorgada,ante 38 
Notario Público del Callao Manuel Galvez Succar y por Ju eñeral del 15/05/2014 sra Ñ 
MODIFICAR el Art. 1? del Estatuto, quedando redactádo el guientes términos: AR LO 

PRIMERO: La sociedad se denomina CUATRO RIOS S.A% una persona jurídica dpyderecho 
privado que se rige por lo dispuesto en este estatuto la Ley Genéral de Soci s. LIBRO 

DE ACTAS: Así consta del acta respectiva inserta en losafolios del $ del Lib e Actas de 
Junta General de Accionistas N” 01 legalizado Bam, fe£ha 06/0514 ante Nátáio Público del 
Callao Manuel Galvez Succar y bajo registro crónológico M 004672-2014. El título fue 
presentado el 22/05/2014 a las 12:07:27 BMioras, bajo eÉN%2014-00 del Tomo Diario 
0492. Derechos cobrados S/.18.00 nuevos s;¡con Recibo(sy Númer 016113-86. - Lima, 
23 de Mayo de 2014. ; 
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